
 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Trujillo, 28 de Octubre de 2025 

 

 

 
 

 

VISTO: 

 

 
                                             El expediente administrativo promovido por don JAIME 

EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO, sobre bonificación por 30 años de servicio de 

tiempo de servicios, y; 

  

CONSIDERANDO:   

 
  

Que, a través de Solicitud Nª 000013-2025-GRLL-GGR-

UF-JRH de fecha 19 de agosto del 2025, don JAIME EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO 

solicita bonificación por 30 años de servicio cumplidos al Estado; 

 
  Que, mediante Resolución Sub Gerencial N° 000179-

2025-GRLL-GGR-GRA-SGRH de fecha 08 de septiembre del 2025, se resuelve: 
“ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER a petición de parte a favor del servidor JAIME 

EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO, 25 años, 09 meses, 20 días de servicios, reales, 
efectivos y remunerados prestados al Estado al 31 de diciembre del 2024; … 
(…) 

 
ARTÍCULO QUINTO.-. RECONOZCASE y ACUMULESE a favor del servidor JAIME 

EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO a su tiempo de servicios los (04) cuatro de años de 
estudios universitarios, estableciéndose al 31 de diciembre del 2024 el total de 29 años, 
09 mes y 20 días de tiempo de servicios reales, efectivos y remunerados prestados al 
Estado, …”; 
    Que, el recurrente adjunta a su expediente administrativo 
Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos, que sustentan el periodo de tiempo 

realmente laborado y que permiten amparar lo solicitado: 

  

AÑO  TIEMPO  MODALIDAD 

2025 7 meses nombrado 

 

Que, para efectos del cálculo de los servicios prestados al 

Estado, se debe cotejar con las Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos y 
Resolución Sub Gerencial N° 000179-2025-GRLL-GGR-GRA-SGRH, incorporados como 

medios probatorios, advirtiéndose que el servidor JAIME EDUARDO RODRIGUEZ 

HONORIO ha acumulado al 31 de julio del 2025, 30 años más 4 meses con 20 días de 

tiempo de servicios reales, efectivos y remunerados prestados al Estado; 

 

Que, con Informe Técnico Nº 000004-2020-SERVIR-
GPGSC de fecha 03 de enero de 2020 la Gerente de Políticas de Gestión del Servicio 

Civil, suscribe el mencionado informe, en su Análisis Sobre los Beneficiarios de la 

asignación por 25 o 30 años de servicios Indica: “Entre los beneficios económicos 
previstos a favor de los servidores que integran la Carrera Administrativa se encuentra 
la asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios, la cual consiste en un reconocimiento 
económico a los servidores nombrados que cumplan esos años de servicios prestados al 
Estado”; 
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Que, en el mismo Informe Técnico Nº 000004-2020-

SERVIR-GPGSC en su ítem 2.7 indica “Pese a no ser objeto de la consulta formulada, 
consideramos oportuno precisar a las entidades que la normativa del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 reconoce tres bases de cálculo para el pago de la asignación por 25 o 
30 años de servicios, conforme desarrollamos a continuación: 

 

Cumplimiento de 

25 o 30 años  

Hasta el 

10/08/2019  

Del 11/08/2019 

al 01/01/2020  

A partir del 

02/01/2020  

 

Base de cálculo  «Remuneración 
total»  

MUC  MUC + BET  

Referencia  - Art. 8, D.S. N° 
051-91-PCM  
- Informe Legal N° 
524- 2012-
SERVIR/GPGSC  
 

Decreto Supremo 
N° 261-2019-EF  

art. 4, Decreto 
Supremo N° 420-
2019-EF  

…”De la revisión de dichas normas, se tiene que la asignación por tiempo de servicios 

debe ser reconocida de oficio por la entidad y calculada según la normativa vigente al 

momento en que ocurrió el hecho generador del beneficio, es decir, la fecha en que el 

servidor nombrado cumplió los 25 o 30 años de servicios: 
 

Hechos ocurridos  Hasta el 

10/08/2019  

Del 

11/08/2019 al 

01/01/2020  

 

A partir del 

02/01/2020  

Asignación por 25 
años  

Dos (2) 
«remuneraciones 
totales»  
 

Dos (2) MUC  Dos (2) MUC + Dos (2) 
BET  

Asignación por 30 

años  

Tres (3) 
«remuneraciones 
totales»  

Tres (3) MUC  Tres (3) MUC + Tres (3) 
BET  

 

Que, del mismo Informe Técnico Nº 000004-2020-

SERVIR-GPGSC en el numeral 3.4 de sus conclusiones indica “El reconocimiento de 

la asignación por 25 o 30 años de servicios deberá realizarse observando la 

normatividad vigente a la fecha en la que el servidor nombrado cumplió los 25 o 
30 años de servicios” (el resaltado y subrayado es nuestro); 

 

Que, en el presente caso al recurrente le corresponde por 

tener el nivel remunerativo SPB, indicado en las Constancias certificadas de haberes y 

descuentos y boleta de pago del mes de julio del 2025 conforme a la normativa vigente 
al momento en que cumplió los 30 años de servicios prestados al Estado, Decreto 

Supremo N° 420-2019-EF le corresponde la base para el cálculo de su asignación por 

cumplir 30 años de servicios tres (3) MUC + tres (3) BET; 

 

Que, según boleta de pago correspondiente al mes de julio 

del 2025, el monto del MUC es de S/ 1,339.00 y el monto del BET es de S/ 6.95, por lo 
tanto en aplicación a lo dispuesto en el artículo 4°, 4.4 del Decreto Supremo N° 420-

2019- EF, corresponde otorgar el monto ascendente a Cuatro Mil Diecisiete  con 00/100 

Soles (S/ 4,017.00 soles) por corresponderle el importe equivalente a 3 MUC, más el 

importe de Veinte con 85/100 soles (S/ 20.85 soles) por corresponderle el equivalente 

a 3 BET, por el cumplimiento de 30 años de tiempo de servicios al Estado cumplidos al 
mes de julio del 2025; 
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Que, resulta pertinente precisar que mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N°000307-2022-GRLL-GOB, de fecha 04 de mayo de 2022, se 

DISPUSO: DELEGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos del Gobierno Regional 

La Libertad, FACULTADES en lo siguiente: (…); Emitir Resoluciones Administrativas en 
materia de aprobación: de Licencias, reconocimiento de tiempo de servicios, 

remuneración personal, remuneración familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, 

gratificaciones, reconocimiento y pago de devengados de personal, remuneración 

compensatoria por tiempo de servicios, en la concesión de pensión provisional y 

compensaciones a cargo del Estado; (…)”. (lo resaltado es nuestro); 
 

Que, en consecuencia, en aplicación del Principio de 

Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto Supremo 

N° 004-2019- JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, estando a los dispositivos 

legales antes citados y tomando en cuenta los argumentos anteriormente referidos, 
corresponde estimar la presente solicitud; 

 

 

En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783, 

Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificatorias, en la Sub Gerencia de Recursos Humanos y con la 

opinión de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica;  

 

 

SE RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a petición de parte 

a favor del servidor JAIME EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO, 30 años, 04 meses, 20 

días de servicios, reales, efectivos y remunerados prestados al Estado al 31 de julio del 

2025; y, OTORGAR, a solicitud de parte, la asignación por cumplir 30 años de servicios 
reales, efectivos y remunerados prestados al Estado al servidor JAIME EDUARDO 

RODRIGUEZ HONORIO; CONCEDER, por única vez a favor del servidor recurrente, al 

mes de julio del 2025, momento que cumplió 30 años de servicios la cantidad que 

asciende a: Cuatro Mil Treinta y Siete con 85/100 Soles (S/ 4,037.85 soles) de 

conformidad con los argumentos expuestos en el presente informe, según el siguiente 

cuadro: 
 

MUC 

S/ 1,339.00 

MUC 

X 3 

MONTO 

S/ 4,017.00 

BET 

S/ 6.95 

BET 

X 3 
S/ 20.85 

MONTO TOTAL: 

CUATRO MIL TREINTA Y SIETE CON 85/100 SOLES 
S/ 4,037.85 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR ESTABLECIDO, que el 

pago de los beneficios reconocidos en la presente resolución, estará sujeto a la 

disponibilidad presupuestal y se atenderán con cargo al presupuesto aprobado, 

debiéndose correr traslado de la presente resolución al “Comité de Priorización de Pago 

de Deudas reconocidas por la Vía Administrativa (No Judicial)”, para que proceda según 
los lineamientos de la Resolución Ejecutiva Regional Nª 001154-2021-GRLL-GOB. 
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ARTÍCULO TERCERO.-. DISPONER que una copia 

autenticada de la presente resolución administrativa pase al área de escalafón de la Sub 

Gerencia de Recursos Humanos a fin de que se incorpore en el legajo personal del 
servidor JAIME EDUARDO RODRIGUEZ HONORIO. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-. NOTIFICAR la presente 

resolución al interesado, a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de 
Presupuesto, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y Sub Gerencia de Recursos 

Humanos del Gobierno Regional La Libertad. 

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

Documento firmado digitalmente por 
ERICK JHON AGREDA LLAURY 

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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